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GOBIERNO CIVIl
Secretaría General

Circular número 5 sobre elecciones 
municipales

Ante este Gobierno Civil se han for
mulado diversas consultas relacionadas 
con aquellos -casos en los que por ha
ber variado el número de residentes en 
determinadas localidades, podría en
tenderse que tales alteraciones supon
drían cambio en el número de Conce
jales de que debe componerse - ada 
Corporación, atendida la escala que 
se señala en el artículo 74 de la vi
gente Ley de Rébimen Lo-cal y con 
el fin de que queden aclaradas dichas 
consultas y se aplique estrictamente 
por todos los Ayuntamientos de esta 
provincia,' mediante la presente Cir

cular se hace saber a todas las Cor

poraciones locales que, a efectos del 

número de Concejales de que debe 

componerse cada Ayuntamiento se ten
drá en cuenta, tan sólo, el censo ofri 

cial del año 1950, ya aplicado en 
las anteriores elecciones, por lo que en 

las próximas cada Corporación deberá 

quedar integrada por el mismo nú

mero de Concejales con "el que ac
tualmente cuenta, sin que, en ningún 

caso’ se sufra alteración por tal con
cepto.

Burgos, 31 de octubre de 1957. 
B1 Gobernador Civil interino, Casto 

Pérez de Arévalo.

SECCION PROVINCIAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

De conformidad con lo preve
nido en ¡a norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación dé las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil ha 
acordado,con fecha 22 de losco 
mentes, aprobar el prorrateo de 
los derechos pasivos de doña 
Isabel González Gil, viuda del 
que fué Secretario de Adminis
tración Local, D. Julián Merino 
Camarero, cuyo expediente de 
pensión de viudedad fué instrui
do por el Ayuntamiento de Puen 
tedura, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de las 
mejoras concedidas por dicho 
Ayuntamiento a la interesada 
deberán contribuir, con efectos 
desde primero de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones.

Cebrecos, debe contribuir con 
la cuota anual de 736*32 pesetas 
y con la cuota mensual de 61*36 
pesetas.

Puentedura, 2.863*68 y 238*64
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 

para conocinrento de las Cor 
poraciones interesados.

Burgos, 28 de octnbre de 1957. 
—El Jefe de la Sección, Federi
co Fernández Trapa.

Jimia Proiiinml del [■ Electoral
Relación de locales designa

dos por las distintas Juntas mu
nicipales de la provincia, donde 
han de instalarse los Colegios 
Electorales.

Burgos.— Distrito primero.— 
Sección primera: Escuelas del 
Grupo Hispano-Argentino.

Sección segunda: Id. id.
Sección tercera: Cámara de la 

Propiedad Urbana, Laín Calvo, 
número 31.

Sección cuarta: Edificio Tea 
tro.

Distrito segundo.-Sección pri. 
mera: Diputación Provincial.

Sección segunda: Escuelas de 
la Plaza del General Santocil- 
des, número 6.

Sección tercera: Escuela de 
Santa Juana, San Juan, 30.

Sección cuarta: Escuela de 
niñas de la calle del General 
Sanz Pastor.

Sección quinta: Id. id.
Distrito tercero.—Sección pri

mera: Palacio de Justicia.
Sección segunda: Id. id
Sección terceia: Escuelas de 

niños de la calle de Villalón, 
número 32.

Sección cuarta: Escuela de
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Serramagna, calle de Villalón, 
número 12.

Distrito cuarto.— Sección pri
mera: Casa de Venerables, calle 
de San Francisco, número 10.

Sección segunda: Reformato
rio de Menores, calle de San 
Esteban, número 1.

Sección tercera: Colegio de 
Párvulos de San Julián, calle del 
Hospital de los Ciegos.

Distrito quinto.—Sección pri
mera: Escuela Normal del Ma
gisterio, calle de Petronila Ca
sado.

Sección segunda: Id. id
Sección tercera: Id. id.
Sección cuarta: Id. id.
Sección quinta: Instituto Na

cional de Previsión, calle de Vi
toria, 16

Sección1 sexta: Escuela Nor- 
mol del Magisterio, calle de Pe
tronila Casado.

Sección séptima: Escuelas de 
de la Barriada Militar,

Distrito sexto.—Sección pri 
mera: Escuelas de Párvulos de 
San José, calle Miranda, 16.

Sección segunda: Grupo Es- 
colar de la calle de San Pablo.

Sección tercera: Id. id.
Sección cuarta: Instituto de 

Enseñanza Media.
Sección quinta: Grupo Escolar 

de la calle de San Pablo.
Sección sexta: Escuela Ele

mental de Trabajo calle Ma
drid, 29

Sección séptima: Id. id., 29.
Sección octava: Escuela Peri

cial de Comercio, calle Ma
drid, 37.

Distrito séptimo.—Sección pri
mera! Grupo Escolar de calle de 
San Pablo.

Sección segunda: Id. id.
Sección tercera: Id. id.
Sección cuarta: Escuela de la 

calle de Diego de Si'oé.
Sección quinta: Grupo Esco- - 

lar de la calle de San Pablo.
Sección sexta: Id. id,
Sección séptima: Id. id.
Sección octaya: Id. id.

Distrito octavo.—Sección pri
mera: Instituto de Enseñanza 
Media.

Sección segunda: Id. id.
Sección tercera: Id. id.
Sección cuarta: Id. id.
Sección quinta: Escuela del 

Barrio del Hospital del Rey.
Distrito noveno.—Sección pri

mera: Escuela de Gamonal.
Sección segunda: Escuela de 

El Capiscol.
Distrito Rural.—Sección pri

mera: Escuela del Banio de Cor
tes.

Sección segunda: Barriada de 
Manuel Hiera.

Sección tercera: Escuela de la 
Barriada Juan Yagüe.

Sección cuarta: Escuela de la 
Fábrica de Sedas.

Sección quinta: Barriada de 
Manuel Hiera.

Villanueva Rio Ubierna.—Dis
trito único: Escuela de niños.

Tapia de Villadiego.—Distrito 
úuico: Casa Consistorial.

Villanueva de Odra.—Distrito 
único: Escuela pública de niños.

Salinillos de Bureba.—Distrito 
único: Casa Escuela,

Hermosilla. — Distrito único: 
Escuela de niños.

Quintanaélez.—Distrito único: 
Escuela Nacional de niños.

Ameyugo.—Distrito único: Lo
cal Escuela.

Bugedo.—Distrito único: Es
cuela.

Tubilla del Lago. — Distrito 
único: Escuela de niños.

Gredilla de Sedaño.—Distrito 
único: Escuela de niños.

Moradillo de Sedaño.—Distri
to único: Escuela de niños.

Quintanaloma.—Distrito úni
co: Escuela de niños.

Arija. — Distrito único: Casa 
Consistorial.

Roa.—Distrito primero.—Sec
ción primera: Grupo escolar, au
la primera.

Distrito primero__ Sección se
gún a: Aula segunda del mismo 
edificio.

Distrito segundo. - Sección 
primera: Aula tercera del mismo 
edificio.

Distrito segundo.-Sección se- 
gunda: Aula primera del mismo 
edificio.

Junta de Villalba de Losa.- 
Sección primera: Salón de sesio- 
nes del Ayuntamiento de Villal
ba de Losa.

Secciónsegunda: Escuela mix
ta de Villacián de Losa.

Villamartín de Villadiego.- 
Distrito único: Escuela nacional.

Humada.—Distrito único: Es
cuela nacional.

Revilla del Campo.—Distrito 
único: Casa Consistorial.

Tordueles.—Distrito úuico: Es
cuelas.

Berzósa de Bureba.—Distrito 
único: Escuela nacional de am
bos sexos.

Villamartín de Villadiego.— 
Sección única: Escuela Nacional

Alcocero de Mola.—Sección 
única: Escuela mixta.

Villafranca Montes de Oca- 
Sección única: Salón de actos 
del Ayuntamiento.

. Redecilla del Camino.—Sec
ción única: Escuela Nacional de 
niños.

Los Altos Dobro.— Sección 
primera.—Escuela unitaria de 
niños de Dobro. Sección se
gunda: Escuela mixta de Ahedo 
del Butrón.

Merindad de Valdeporres.- 
Distrito primero.—Sección se- 
ción segunda: Escuela Nacional 
de niñas de Pedrosa de Valde- 
porres.

Distrito primero.—Sección,se
gunda: Escuela Nacional mixta 
de Santelices.

Distrito segundo.-Sección úni
ca: Escuela Nacional mixta de 
Ahedo de las Pueblas.

Distrito tercero.—Sección úni
ca: Escuela Nacional mixta e 
Púentedey.

Cameno.—Sección única: Es
cuela Nacional mixta.
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Bascuñana.— Sección única:
Escuela Nacional mixta.

Riocavado de la Sierra. Sec
ción única: Escuela Nacional de 
niños. „ _. «. •

Palacios de la Sierra.—Distri
to único.-Sección única: Es- 
cuela de niños número 2.

Montorio.—Sección única: Es
cuela de niñas. , .

Huerta de Rey.—Sección úni
ca: Escuela dé niños número 1.

Tapia de Villadiego. Sección 
única: Casa Consistorial.

Ibeas de Juarros.— Sección 
única: Escuela de niños.

Ibrillos.-Sección única: Es
cuela mixta.

Los Barrios de Villadiego.—
Sección única.—Distrito único: 
Escuela mixta.

Prádanos de Bureba. -Sección 
única: Escuela mixta.

Campolara.— Sección única: 
Escuela de niños. isSM

Caleruega. — Sección única: 
Escuela de niñas.

Villaespasa.—Seccióri¿[única: 
Escuela mixta.

Villalbilla de Gumiel.—Distri
to único.—Sección única: Es
cuela de niños. .

Castrillo del Val.— Sección 
única: Escuela unitaria de niños.

Sotillo de la Ribera.—Distrito 
único.—Sección primera: Escue
la de niñas número 2.

Distrito único.—Sección se
gunda: Escuela de niños del 
agregado Pinillos de Esgueva.

Villaverde 'Mogina.— Distrito 
único.—Sección única: Escuela 
Nacional de niños.

Baños de Valdearados.—Dis
trito único: Escuela de niños nú
mero 1.

Mo¡ íi üüiiiiffllenlo j Milis- ’ 
dís número 31

Censo de ganados, carruajes y 
vehículos

ORDEN CIRCULAR

;Por la presente se pone en cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de to
dos los Ayuntamientos pertenecientes a

esta provincia, que la Estadística para 
la formación del Censo de Ganados, 
Carruajes y Vehículos sujetos a re
quisición Militar con arreglo a lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Movilización, se efectuará por cada 

, Ayuntamiento desde el día 15 de no- 
i viembre hasta el 31 de diciembre del 

año actual, siguiendo las normas que 
se dictan a continuación y determina el 
citado Reglamento.

La ¡Estadística preparatoria de la 
requisición Militar? comprenderá tres 
Censos; uno de ganado, otro de ca
rruajes de tracción animal y otro de 
automóviles, motocicletas y bicicletas.

En todo ello, se hará constar como 
primer dato, el nombre y domicilio de 
los propietarios, debiendo figura? en 
cada uno lo siguiente: __

En el Ganado: Todos los Caballos, 
Yeguas, Mulos, Muías, Asnos y Bue
yes, existentes en el territorio de esta 
provincia, con los datos correspondien
tes a su alzada, edad en la primavera 
de este año, uso a que se destina, raza 
y reseña abreviada del semoviente. A 
este respecto, se recuerda nuevamente, 
que en el Censo de ganado Asnal y 
Vacuno, no han de figurar las hem
bras; evitando así la diferencia que 
existe entre el Censo y la revisión de 
éste, al tener que eliminar aquéllos fi

gurados indebidamente.
En él de Carruajes: Todos los 

Carros y Carretas con sus correspon
dientes características.

En el de Automóviles: Toda clase 
de coches ligeros (como T.T.), Auto
buses, Camiones como igualmente los 
de T. T„ Tanques, Tractores, Moto
cicletas, Remolques y Bicicletas con 
sus características de fuerza y uti

lidad.
Los Ayuntamientos deberán poner 

especial cuidado en hacer saber a los 
propietarios respectivos, que la forma
ción del Censo, no es en modo alguno 
con vista a exigir ningún impuesto ni 
gavela, sino única y exclusivamente 
por la necesidad imperiosa de preca
verse de la Defensa Nacional.

Recibida por los Ayuntamientos la 
presente Orden de foimación de! Cen
so, procederán éstos inmediatamente a 

realizar los trabajos preparatorios, a 
fin de que pueda comenzarse la ins
cripción él 15 de noviembre.

■Estos trabajos preparatorios, con
sistirán en la formación de listas de 
propietarios de Ganado, Carruajes, 
Automóviles, Motocicletas y Bicicle
tas por orden alfabético, y, en los 
Ayuntamientos, ya en las tenencias 
de Alcaldía o Alcaldía de Barrio, 
según se trate de pequeñas o grandes 
poblaciones.

Estas listas deberán ser completas, 
haciéndose responsables de ello a las 
Autoridades Municipales correspon- >
dientes, con las sanciones a que se 
hagan acreedores. Para que ningún 
propietario escape a la formación de 
tales listas, los funcionarios Munici- 
pales, no vacilarán en hacer uso de 
todos sus medios,. incluso requerir la jl 
colaboración de los Presidentes o Se
cretarios de la Sociedad de Labrado- i 
res, transportistas, etc., así, como si lo 
necesita, el auxilio de la Guardia Ci- 
vil, Carabineros o Fuerzas locales o g 
Provinciales.

Como base para la formación de 
dichos Censos, utilizarán los Ayunta
mientos en primer término, los datos | 
que tengan del Censo anterior, dedu
cidas las bajas, y comprobada la ve
racidad de los dudosos, los que posean 
como consecuencia del desempeño de 
otras funciones Municipales, y final
mente los que soliciten de las Oficinas I' 
de Obras Públicas y Administración I iJ 
de Rentas. Los citados datos serán 
completados en la parte que los Ayun
tamientos consideren precisa, con la 
aportación de declaraciones exigidas a 
los propietarios, a lo cual quedarán i1 i 
facultados los Alcaldes para citarles 1 j 
en la forma y época que consideren 
más conveniente, bien personalmente I 
o representados por personal autori- ¡' 
zado y aún llevando consigo el semo
viente o vehículo cuya inscripción se 
trate de asegurar.

Llegado el día 15 de noviembre 
próximo, se procederá a la inscripción.

' la cual proseguirán sin interrupción 
hasta el día 15 de diciembre próximo. i

Para hacer la inscripción cada pro
pietario, o quienes las representen, fa- 1
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cilitará al Agente Municipal respec
tivo, todos datos relativos al ganado y 
vehículos declarados, necesarios para 
llenar los formularios A, B, y C, que 
remitirá esta Zona a cada Ayunta- 
miénto antes del día 10 de noviembre 
próximo.

Estos datos se sentarán en dichos 
impresos, recogiéndose en la casilla ■co
rrespondiente la firma del propietario 
o de persona autorizada que lo haga 
por él. A los declarantes debe entre
gárseles una papeleta (formulario G, 
cuyo modelo fué remitido por esta Zo-' 
na en el año 1945), firmada por el 
propietario que hace la inscripción, en 
■que conste lo declarado, y si está in
cluido en algunas de las exenciones 
del Artículo 77 que luego se cita, las 
que se justificarán. debidamente.

Para que los declarantes sepan pre
viamente los extremos que la confec
ción del Censo requiere, deberán ex
ponerse por los Ayuntamientos, en si
tios públicos y bien frecuentados, un 
modelo de los formularios A, B y C, 
■con las listas de propietarios.

Serán excluidos provisionalmente 
de la requisición, con arreglo al Artí
culo 77, con justificación comproba
da, el ganado, carruajes y automóvi
les, comprendidos en algunas de las 
agrupaciones siguientes, si bien, no obs
tante, estas exclusiones se incluirán en 
el Censo, haciéndose constar en la ca
silla correspondiente la agrupación que 
le corresponde.

A) Los que se hallan al servicio 
de funcionarios del Estado y que fi
guran en el presupuesto del mismo.

B) Los del servicio de comuni
caciones.

C) Los afectos a Hospitales y 
Clínicas, tanto oficiales como parti
culares.

D) Un caballo de silla o auto
móvil de médico, o párroco rural, 
cuando el municipio respectivo tenga 
caseríos alejados que requieran estos 
medios de locomoción y previa justi
ficación de uso habitual en la profe
sión.

E) El ganado de silla ménor de 
5 años, el de tiro de 4, el mular de 
tres, y el asnal de 2.

F) Los sementales y Yeguas de 
cría dedicados exclusivamente en la 
reproducción.

G) El ganado o carruajes de
clarados inútiles definitivamente en an
teriores clasificaciones y revisiones.

j Serán excluidos totalmente de la 

requisición, el ganado, carruajes y 
automóviles de la Cruz Roja.

i La nota de exclusión provisional de 
que trata el artículo 77, sólo subsis- 

; tirá mientras las necesidades de la Mo- 
i vilización la- consienten, pudiendo por 

tanto más tarde disponer de la utiliza
ción de los declarados excluidos.

Por consiguiente no quedan exen
tos nunca de declaración. En conse
cuencia a los Jefes de Dependencias 
del Estado que tengan ganados, ca
rruajes o vehículos/ en sus presupues
tos de gastos, les serán enviados por 
el respectivo Ayuntamiento hojas de 
los formularios A, B y C y una vez- 
hechas en ellas la inscripción serán de
vueltas al Ayuntamiento, el que las 
remitirá al Centro de Movilización, 
como adicionales a las que el mismo 
haya formado.

Desde el 1 6 de diciembre, se- pro
cederá por los Ayuntamientos a con
frontar las inscripciones con las lisias 
de propietarios, formándose en vistas 
de ellos listas de los que no se hubie
ren presentado; y admitiéndose o 
comprobándose, hasta el día 25 de 
diciembre, denuncias de ocultaciones u 
falsedades. Las listas así formadas So 
pondrán en poder de los puestos de la 
Ciuardia Civil, que con la autorización 
del respectivo Juzgado, procederán 
previo atestado, a imponer las sancio
nes que luego se harán mención, ha
ciendo saber a Iqs propietarios no pre- 

sentes que sus semovientes, carruajes 
o automóviles, serán los primeros uti
lizados, llegando el caso de requisi
ción.

Al propio tiempo llenarán hojas de 
formularios A, B, C, con los datos ! 
de lo declarado, requiriendo si-fuese ‘ 
preciso la colaboración de algún ve
cino, devolviéndolas una vez llenados 
estos requisitos, a los Ayuntamientos 
respectivos.

Del 25 al 31 de diciembre se ex-

”*■" - * til,

red.m.c„„„ ¡= h¡¿rat ¡M 
asq„ !etsl¡nienp 

cerrándolas en dicho día 31, que 
berán estar en poder de las Zonas d= 
Reclutamiento y Movilización, sin fal. 
ta antes del día 10 de enero.

Los propietarios que denuncien cin- 
co ocultaciones o falsedades en un 
mismo Censo, o diez en sucesivos, ten- 
drán derecho a que se les expida por 
la Alcaldía un certificado en el que 
conste los semovientes o material de
nunciado, siempre que sea el primero 
en denunciarlo y se compruebe la de- 
nuncia, con este certificado, que se 
hará constar junto al nombre del pro- 
pietano en la hoja de declaración ten
drá derecho a que se le declare exento 
de requisición uno de los semovientes 
o carnajes, a su elección, entendién
dose esta exención en la forma.antes 
mencionada, esto es que el semoviente 
o material declarado exento será uti
lizado como último extremo de los que 
corresponda a su categoría.

En el término de 15 días a partir 
de la fecha de publicidad de esta Or
den Circular, se procederá por los se
ñores Alcaldes a hacer saber a todos 
los propietarios de Cabezas de ganado 
■caballar, mular, asnal y bovino, así 
como los carruajes, automóviles, moto
cicletas y bicicletas por todos los me
dios posibles de publicidad, que antes 
del día 15 de diciembre del año, ac
tual deben presentarse por sí o por 
representantes debidamente autoriza
dos para inscribir en el Ayuntamiento 
respectivo, los suyos en listas del Cen
so correspondiente. Asimismo harán 
contar en las órdenes que den los se
ñores Alcaldes a la publicidad las 
sanciones en que incurrieran los que 
no hagan la inscripción en el tiempo 
ordenado o incurriesen en falsedades 
al hacerlas, responsabilidades que al
canzarán también, recaiga .prueba de 
negligencia o abandono en la forma
ción del Censo, según determinar. L 
artículos 75 y 76 del Reglamento de 

Movilización citado.
Cuando al movilizar un automóvil 

o carruaje de tracción animal, si bu-
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hiere lugar su propietario o conductor 
habitual figurase en alguna situación 
militar que también se moviliza, pro
curará esta Zona destinarlos a la mis
ma unidad, para prestar juntos el ser
vicio militar. Para que dicho destino 
pueda efectuarse serán condiciones in
dispensables que los interesados hagan 
constar estas circunstancias en la de
claración o revisión del Censo corres
pondiente.

Al hacerse el Censo de ganado y 
•carruajes, los propietarios o sus repre
sentantes, deberán declarar las mon
turas, bastes y atalajes que posean. :

Estos utensilios serán inscriptos en 
Jos formularios correspondientes y se 
barám la calidad, sistema y estado en 
que se encuentren para poder ser uti
lizados.

Sin perjuicio de cerrarse las listas 
■del Censo en los.municipios en el día 
31 de diciembre del año actual, se 
hará saber a los propietarios de ga
nado, carruajes, automóviles, motoci
cletas o bicicletas inscriptas, la obli
gación que tienen bajo. las sanciones 
que determina él artículo 75, del ya 
pitado Reglamento, de dar cuenta en 
la Alcaldía o tenencia de Alcaldía 
respectiva, de las variaciones que en 
el de su propiedad tenga lugar, tales 
como defunciones, inutilizaciones, com
pras y ventas, indicando en estos ca- 
s°s, el nombre, domicilio y demás cir
cunstancias del comprador y vendedor.

Los Ayuntamientos sentarán estas 
operaciones en las hojas de inscripción 

, y darán cuenta trimestralmente de ellas 
a esta Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 31cumpliendo de es
te modo cuanto determina el artículo 

•89 del Reglamento de Movilización.
Una vez confeccionado él Censo, 

en ei que no se omitirá dato alguno,, 
se procederá a remitirlo por los seño
res Alcaldes a esta Zona de Reclu
tamiento y Movilización núm. 31, por 

correo certificado, al objeto de poder 
comprobar la fecha de su remisión, 
debiendo tener entrada en esta De
pendencia antes • del día 10 de enero 
Próximo, encareciéndose, en bien de 
este servicio, que antes de cerrar los 
estados del Censo deben ser examina

dos detenidamente por los componen
tes del Ayuntamiento y dos .vecinos, 
asesorados por el Sr. Inspector, para 
evitar que algunos propietarios no ha
yan sido figurados en dicho Censo, ya 
por no haber acudido a presentar de
claración jurada, lo que no es pretexta 
de no inclusión, o por ignorar la orden 
de la Alcaldía, y debiendo además 
tener muy en cuenta, para ello, la 
Instrucción núm. 752-30 del Estado 
Mayor Central del Ejército, publica
da en el “Boletín Oficial” de 1'a pro
vincia del día 5 de abril de 1952.

Burgos, 25 de octubre de 1957. 
El Coronel, Ignacio Auñón Pereda.

Providencias Juflicíales
Villafliego

Edicto

D. Remigio Conde Salgado, Juez 
de Primera Instancia de Villa
diego y su partido,
Hago.saber: Que en este Juz 

gado, se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, a 
instancia de D. Mariano Hidalgo 
San Martín, contra D. Aproniano 
Manzanal León, sobre reclama
ción de cantidad, y por providen
cia de esta fecha, por hallarse 
en ignorado paradero el deman
dado, he acordado citar al mis 
mo, para que en término de 
nueve días, siguientes a la pu 
blicación de este Edicto, com
parezca ante este Juzgado en 
dichos autos, para darle trasla
do de la demanda, apercibién
dole que, de no verificarlo, se 
seguirá el juicio en rebeldía.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido el presente, en Villa
diego, a 26 de octubre de 1957. 
El Juez de Primera Instancia, 
Remigio Conde Salgado.—El Se
cretario, Donato Gutiérrez.

Sagunto
Edicto

D. Luis Garcia Alvarez, Aboga 
do. Juez municipal propietario 
de este Juzgado municipal de 
Sagunto, provincia de Va 
lencía,
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a D. Luis Martín Car
los o Luis Pecharromán Carlos, 
de 29 años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Carlos y de Julia, 
natural de Valladolid o Puente- 
cín (Burgos), vecino de Huelva, 
domiciliado últimamente en la 
calle Sor Paula de Arzola, le
tra B, y cuyo actual paradero se 
desconoce, autor de una falta de 
apropiación indebida, a fin de 
que el día 20 del próximo mes 
de diciembre y diez horas de su 
mañana, comparezca ante este 
Juzgado municipal, en su Sala 
Audiencia, sita en la planta baja 
(izquierda) del Ayuntamiento, a 
la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, 
apercibiéndole que, en caso de 
no comparecer sin alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Sagunto, a 14 de oc 
tubre de 1957.—El Juez munici
pal, Luis Garcia Alvarez.—El 
Secretario, (ilegible).

Juzgado de Paz de Los Bal- 
bases

Me comunica el vecino de 
esta villa, D. Demetrio Mazuela 
Rico, que el día 24 del actual, se 
encontró en este término muni- 
cipal un saco de cereales de 
unos 90 o 100 kilos, pudiéndolo 
recoger el que acredite ser su 
dueño.

Los Ralbases, 26 de octubre 
de 1957.—El Juez de Paz, Res- 
titulo Alonso.

Anuneios
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI

QUEZA RUSTICA

Jlnuncio

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de La Parte de Bureba, que con
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esta fecha y haciendo uso de la 
autorización que me concede el 
artículo 32 del Regamento de 
23 de octubre de 1913, quedan 
aprobadas las Relaciones de Ca
racterial cas del Nuevo Catastro, 
que en el referido término reall 
za la Excma. Diputación Provin
cial en su colaboración con el 
Estado. i

Burgos, 23 de octubre de 1957. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Ju
lio Cortázar. 
------------------------------------------ - 
Alcaldía de San Quirce de Riopi- \ 

suerga
La Corporación Municipal que pre- ■ 

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en I 

-cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro dek plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

San Quirce de Ríopisuerga, 28 de 
octubre ~de 1057.—El Alcalde, Do- 
Viato García.

Alcaldía de Villaverde Peñahorada

La Corporación Municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de apro
bar el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1958 en las 
condiciones previstas en el artículo 
681 de la vigente Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que pueda presen
tarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamaciones 
pertinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Secre
taría Municipal por tiempo de quince 
días hábiles durante cuyo plazo pue
den presentarse reclamaciones al Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
por conducto de la Corporación Mu
nicipal, teniendo personalidad para in
terponerlas a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 282 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que no se admitirán 
más reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas seña
ladas en el artículo 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Villaverde Peñahorada, 19 de oc
tubre de 1957.—El Alcalde, David 
Cuezva

Alcaldía de La Molina de Ubiema
La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el' presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men

cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto J. 
público dicho documento en la Secie- 
taña Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo put. 
dan formularse reclamaciones, las qUt 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociado- 
nes y personas jurídicas en generd 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

La Molina de Ubiema, 9 de octu
bre de 1957.-—El Alcalde, Agustín 
Moradillo.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla

La Corporación Municipal que pie- 
sido ha tomado el acuerdó de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 di 
la vigente Ley de Régimen Loca. 
(Texto Refundido de 24 de ju® 

de 1955).
Y ál objeto de que pueda pre

sentarse contra la aprobación de m01 
clonado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto a 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de qum» 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las <5 
se presentarán al limo. Sr. De ega 
de Hacienda por conducto de a 
poración Municipal, temenjo P6^ 

nalidad para interponerlas a tenor 
lo dispuesto en el artículo 282 de ' 

cha Ley.
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8) Los habitantes del territorio 

municipal. ;
b) Las personas interesadas di

rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones. Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán mas 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro de! plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 

conocimiento.
Monasterio de Rodilla, 28 de oc

tubre de 1957.—El Alcalde. Julián 

Manrique.

Alcaldía de Villanueva de Puerta

La Corporación Municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
■el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y ai objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taria Municipal, por tiempo de.quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di

rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio

nes, y personas jurídicas en general' 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
•eclamaciones que las que se basen en 

cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Villanueva de Puerta, 23 de oc
tubre de 1957.—El Alcaide, Víctor 
Curiel.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel
La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la ’vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio

nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, .Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán mas 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 

conocimiento.
Villanueva de Gumiel, 23 de octu

bre de 1957.—El Alcalde, Julio On- 
í 
. tanon.

; Alcaldía de Cascajares de 1¿Sierra 
’ La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Regimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 

de 1955).
Y al objeto de que pueda pre

sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán ál limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di

cha Ley. 1
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Cascajares de la Sierra, 23 de oc
tubre de 1957.—El Alcalde, Timo
teo de la Torre.

Alcaldía de Los Barrios de Villa
diego

La Corporación Municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal órdinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
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taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán ál limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto, en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Los Barrios de Villadiego, 23 de 
octubre de 1957.—El Alcalde, Hi
pólito Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintana del Pidió, Palacios' de. 
Benaver, Hontomín, Ríoseras, Hines- 
trosa, Pedrosa del Príncipe, Medina 
de Pomar,,Quintanalara, Regumiel de 
la Sierra, Oquillas, Zuñeda y el Pre
sidente de la Junta vecinal de Pinillos 
de Esgueva.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón
El Ayuntamiento de. esta villa, 

en sesión celebrada el día 15 del 
actual, entre otros acuerdos, 
adoptó el de aprobar el- proyec
to de un Cementerio municipal, 
redactado por el Arquitecto don 
Juan Sendin y Pérez-Villamil, 
por un importe de 293.406*79 
pesetas.

Lo que se hace público, al 
objeto de que contra este acuer
do puedan interponer en las re
clamaciones pertinentes, en un 
plazo de quince días hábiles, 
contados al siguiente al de su 
inserción en el B. O. de la pro 
vincia.

Cerezo de Riotirón, 28 de oc
tubre de 1957.—El Alcalde, Je
sús Riaño.

. Alcaldía de Anguix
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza para el recargo sobre la 
contribución industrial y de comercio, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de. este Municipio por el plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones 
de los interesados legítimos, según-de
termina el artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local, .texto refundido de 
24 de junio de 1955, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá re
clamación de ninguna clase..

Anguix, 2 de octubre de 1957.— 
El Alcalde, Paulino Calvo.

Alcaldía de Medina de Pomar
Confeccionado por este Ayunta

miento el Padrón de vehículos de' las 
clases A y D, para la exacción del 
Impuesto de Patente Nacional dé 
Automóviles para el ejercicio de 1958, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días para que pueda 
t>er examinado por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones oportu
nas en el indicado plazo, en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Medina de Pomar, 15 de octubre 
de 195.—El Alcalde, ilegible.

Alcaldía de Tardajos
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios, sé.hallan expuestos al 
público en la Secrearía de este Ayun
tamiento, los siguientes documentos 

' para el año que se indican, pudiendo 
presentar contra los mismos las recla
maciones pertinentes.

Patente Nacional de Automóviles 
para el año de 1958.

Matrícula Industrial para el año 
de 1958.

Presupuesto Municipal Ordinario 
para el año de 1958.

Tardajos, 26 de octubre de 1957. 
El Alcalde, Andrés Angulo.

Alcaldía de Castrojeriz
Solicitada la devolución de la fianza 

por el contratista de las obras de cons
trucción de ocho viviendas protegidas

(Cuartel de la Guardia Civil) en esta 
villa, se hace público, en cumplimiento 
del artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, a fin de que puedan presentar- 
se las reclamaciones a que haya lugar, 
en el plazo de quince días naturales.

Castrojeriz, a 29 de octubre de 
El Alcalde, Joaquín Mora- 

tinos.

Alcaldía de Lerma
Formados los Padrones de Edu

cios y Solares y el del Arbitrio Mu
nicipal sobre riqueza urbana, de este 
distrito municipal, para el ejercicio del 
año "1958, quedan expuestos al públi
co en las oficinas municipales por tér
mino de ocho días, a fin dé que, du-' 
rante indicado plazo, puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se consi
deren procedentes.

Lerma, 24 de octubre, de 1957.— 
El Alcalde, Hilario Pino.

Alcaldía de Junta de Traslaloma
Habiéndose formado el Reparti

miento de Contribución por riqueza 
Urbana, para el próximo ejercicio de 
1958, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de' este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, dentro 
de los cuales' podrán presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen oportunas.

Castrobarto, Junta de Traslaloma, 
28 de octubre de 1957,El Alcalde, 

Felipe Viyanco.

Alcaldía de Olmedillo de Roa
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza para el recargo sdbre 
la contribución industrial y de comer
cio, queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Municipio por el 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales se admitirán las reclama
ciones de los interesados legítimos, se
gún determina el artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, pues 
transcurrido dicho plazo no se admi 

tirá reclamación alguna.
Olmedillo de Roa, 10 de octubre: 

de 1957.—El Alcalde.


